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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2022-00250-00 

 

Referencia: Insolvencia Persona Natural no Comerciante 

Deudora: Claudia Roció Cortes Muñoz 

 

Visto el informe secretarial y la solicitud del apoderado demandante, se procede de 

conformidad con el inciso 3 del Artículo 286 del C.G.P. a adicionar el proveído del 

primero (01) de abril del dos mil veinticuatro (2024), en el sentido de indicar lo 

siguiente: 

 

Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares dejadas a disposición a favor 

del presente proceso y por parte del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Zipaquirá, 

esto es, el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No 176-62093 ubicado en el lote 156 de la Parcelación Aposentos Propiedad 

Horizontal P.H., en el Municipio de Sopó, vereda aposentos. 

 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 043 del 19 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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